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Comisión mista ele Concejales y Contr ibuyentes  
n o m brada  en la sesión pública del Ayuntamiento  y vec i 
nos de esta Ciudad en 15  de enero úl t imo,  con el objeto 
de que proponga  los arbi t r ios  que  se pueden  es tablecer  
para  l lenar  el déficit que resul ta  en el presupues to  m u 
nicipal , por  la supresión de los que se cobraban  j u n t a 
m e n te  con los derechos  de p u e r t a s ,  abolidos desde 1." 
del cor r ien te  año, c o m p ren d ió ,  sin esfuerzo, toda la i n 
mensa g r a v e d a d , toda la incalculable  t rascendencia del 
espinoso y difícil encargo que  le hizo el pueblo de G r a 
nada.  No p u d o ,  sin e m b a r g o ,  dejar  de admit i r le ,  a ten
diendo á lo crít ico de la situación creada en esta Ca
pital por  dicha supresión de los arbi t r ios municipales , 
respetando además  un sent imiento de moral idad política, 
super io r  á las diferencias de los par t idos,  y dando en to 
do esto una re levante  p rueba  de pat r io t i smo sincero,  
leal y desinteresado.

Cie r tamente  no p resu m e  la Comisión haber  acer tado 
en su p ro y ec to ,  que por  necesidad last imará los i n t e 
reses  de unos y descontentará  las opiniones de otros; 
p o r q u e  t ra tándose de la ú l t ima e x p r e s ió n , en sus mas 
delicadas ap l icac iones , de la ciencia e c o n ó m ic a , cuyas



teorías  no s iempre  son inconcusas por  d epende r  co m u n 
m e n te  de fenómenos  comple jos ,  y cuya práct ica no se 
realiza jamás  en un medio l ibre  y p u ro ,  sino en la a tmós
fera polí tica reca rgada  de gases ajenos y aun cont rar ios  
á los pr inc ipios económ icos ,  es pun to  menos  que  im 
posible a t inar  con un impuesto  ó un s is tema tr ibutar io  
general  ó loca l ,  que  l lene cum pl idam en te  todas las con
diciones de just icia , equidad y co n v en ien c ia , las cuales 
m uy  á gusto del sabio se calculan y a r reg lan  en el b u fe 
t e ,  pero  r a r a  vez el es tadista  p u ed e  verificar en el esca
broso te r ren o  de los hechos .  Basta  considerar  lo e m b a 
razados  que se hal lan el gobierno de S.  M. y los r e p r e 
sen tan tes  de la nación para  sust i tui r  la cont r ibución de 
pu e r t a s  y c o n s u m o s , y los confl ic tos que  en mas de una 
ciudad está ocasionando la abolición de los arbi t r ios m u 
nicipales,  para  que  n inguna  persona  quiera  racional
m e n te  exigir la per fección en el proyec to  de la Comisión 
m i s t a , que si á nadie cederá  en el deseo del a c i e r t o , se 
reconoce  inferior  en i lus t racion 'v  en capacidad á c u a n 
tos no han  logrado todavía enco n t r a r  la solución del 
p rob lema.  Y esto es p o rque  todo s is tema de impuestos  
establecido en un p a í s , au n q u e  sea defec tuoso y malo,  
forma como una máquina  c o m p u e s t a , que se res iente ,  
si no se d e s o b s t r u y e , con solo que se rompa  un muel le ,  
y para recom poner la  es m e n es te r  mucho  l i n o ,  mucho  
t iempo y el concurso  de muchas  ci rcunstancias .

Indulgencia pide la C o m is ió n , fundada en estas c o n 
siderac iones de sent ido c o m ú n ; pero  si cabe alguna g lo 
ria en haber  hecho cuanto  de su par l e  ha  estado para  
a c e r t a r ,  tiene la satisfacción de no hab er  omitido e s tu 
dio , m e d i t a c ió n , discusión ó consulta que  la pudiera 
conduci r  al mejor  desempeño  de su encargo .  La  buena  
voluntad y el patriótico celo de todos sus individuos ,  les 
ha hecho posponer  sus respect ivos negocios  á es te  de
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inlerés  público ; examinar  an teceden tes  y dalos  es tadís t i 
cos ; ref lexionar  a tenta  y la rgamente  sobre  la mater ia;  
discut ir  con la mejor  fe y s iempre  con recomendable  
benevolencia y en la mayor  a r m o n í a , y escuchar  y aun 
provocar  las advertencias  y los consejos  de la prensa de 
todos los matices y los de toda clase de personas.  Y 
dicho sea en v e r d a d , los resul tados  de los trabajos de 
cada uno de los vocales .han sido análogos,  cuando no 
idén t icos ;  las decisiones lian sido unán imes ;  los votos 
que  se han obtenido de los varios sugetos con quienes 
se ha conferenciado ,  han sido en te ramen te  conformes 
con el plan que  la Comisión presenta  al Ayuntamiento  y 
al pueblo de Granada .  ¿Sabéis por  qué razón? P o r q u e  á 
la inmensa mayor ía de los vecinos de esta digna y e m 
pobrecida  Ciudad anima igual espír i tu  de r e c t i t u d , de 
lealtad y patr iot ismo verdadero (sean cualesquiera  sus 
opiniones  y afecciones políticas), y ante la situación c r í 
tica y grave de faltar los precisos recursos  para sat isfa
cer  las obligaciones municipales  mas sagradas  y p e r e n 
tor ias ,  han dicho todos y en mejor  sent ido que los p r i 
vilegiados de R o m a  solian e x c l a m a r : / Civis romams 
sumí Todos, ent iéndase b i e n ,  se han  pres tado á co n t r i 
bui r  al éxito de la e m p resa ,  sin embargo  de que no to 
dos ven del propio modo la cuest ión e c o n ó m ic a ; lo cual 
nada puede  influir para que de jen los mas de conocer  
que no es posible in tentar  el es tablecimiento de la im 
popu la r  exacción que se hacia en las p u e r t a s ,  impidien
do el libre tráfico , gravando indebidamente  á las clases 
obre ras  y prole tar ias  que pagaban mas ó menos en razón 
de sus indispensables  consumos,  y dando m árgen  á veja
ciones que no hay para qué  decir  ni es del caso conde
nar .  Hasta los mismos defensores  de los tr ibutos  indi rec
tos lo han  dicho c laramente  : «Es innegable  que para c u 
br i r  el déficit que existe en el A y u n tam ien to ,  es n e c e 



sario utilizar un impuesto  d i r e c t o , que  si bien será nial 
recibido , nunca  llegará al ex t remo con que lo fuera una 
carga condenada de an temano  por  las razones expuestas.»

La Comisión respeta  todas las opiniones ;  mas no obs
ta n te ,  ha prefer ido desde luego los arbi t r ios  d i rectos  á 
los ind i rec tos ,  aunque  no niega ser  estos mas insensibles 
y suaves ,  y que  op o r tu n a m en te  modificados y p u d ié n 
dose aspirar  á purgar le s  do los abusos que se habían in
t roducido en su recaudación ,  t ienen cier tas venta jas  y 
forman par te  de un sis tema que sin ellos decae y se des
com pone .  La comisión para obra r  así ha tenido p r e s e n 
tes  rozones económicas  de justicia y u t i l i d a d ; razones 
polí ticas genera les  y l o c a l e s ; razones morales  absolutas 
y re la t ivas:  p o r q u e  consideró que  cada c iudadano ,  cada 
vecino,  cada p e r s o n a ,  es debido y provechoso que con
t r ibuya en razón directa  de sus haberes  y no de sus n e 
ce s id ad es ; que la opinión del país está fue r t e m en te  p r o 
nunciada  con t ra  todo lo que sea r ep roduc i r  ó imitar  las 
sisas de las puer tas  y las gabelas  de los c o n su m o s ,  y 
desde el ins tante  en que  las Cortes Const i tuyentes  y el 
Gobierno de S .  M. acordaron  supr imir  estos impues tos  
en la par te  co r respond ien te  al Es ta d o ,  q u e d a r o n ,  por  el 
h ech o ,  her idos  de m u e r t e  en la p e r t enec ien te  á las c iu
dades; que no es factible vigilar en Granada  su radio e x 
tenso y escabroso,  sin t en e r  para los arbi tr ios mun ic ipa
les un  resguardo  numeroso  y cos tos í s im o; que no p u 
diéndose hacer  la recaudación j u n t a m e n t e  con la respec
tiva al T e s o r o ,  absorber ía  una gran par t e  de los mismos 
arbi tr ios  del Ayun tam ien to  , el cual tendría por  sí solo 
que  pagar  la recaudación  de aquel los y la represión del 
f r au d e ;  que  las cont r ibuciones  sobre  especies de c o n s u 
m o ,  cohibiendo la satisfacción de las mas perentor ias  
n ece s id ad es ,  conducen  á la miseria,  al vicio y al c r imen ,  
y por  fin,  que  esos t r ibutos  indi rec tos ,  opr imiendo al



c a m b io ,  encadenando al tráfico in t e r io r ,  creando frente  
al comercio de buena  fe, las especulaciones  f raudulentas ,  
a r rojan á unos  á la mala  vida de los con t rabandis ta s ,  y 
s um en  á ot ros en la arr iesgada v ociosa condición de 
guardas  y aforadores .  Ved aquí  por  lo que  desde un 
pr incipio la Comisión adoptó la base de que fueran d i 
rec tos  los arbi t r ios  que tenia la triste necesidad y la p a 
triótica obligación de p roponer .

Una cuest ión difícil y complicada surgió apenas discu. 
tidos los pre l iminares  del t rabajo de la Comisión. H a 
bíase dicho én la sesión pública  del Ayuntamiento  y ve
cinos de esta Ciudad , que el déficit que resultaba en el 
presupues to  era  de 1 . 2 0 0 , 0 0 0  rea les ,  p o rque  si bien lo 
que se deja de percibir  de los abolidos arbi tr ios que se 
cobraban  en las puer tas  no pasa de unos 9 0 0 , 0 0 0  reales,  
¡a Corporac ión  Municipal  ha tenido un grande  aumento  
en sus obligaciones y ha recibido á su cargo  una  deuda 
de bas tan te  consideración ; obligaciones y deuda de las 
que no se puede  en manera  alguna desentender  sin l e 
sionar al servicio público, sin ofender  á la justicia de los 
cont ra tos ,  y sin last imar al poderoso recurso del crédi to.  
Ello no obstante , se creía posible,  dent ro  y fuera de la 
C o rp o rac ió n ,  h ace r  considerables  economías en los gas
tos, que viniesen á disminuir  el déficit;  y con esta es
peranza la Comisión suspendió por  b reve  t iempo sus 
r eun iones ,  para  que el Ayuntamiento  de un modo defi
nitivo la dijese con fijeza cuánto  es lo que indispen
sab lemente  ha m enes te r  en reemplazo de aquel los 
9 0 0 , 0 0 0  reales próximamente  que producían los a rbi
trios de puer tas .

La Comisión mista no recibió el encargo de cast igar 
el p r e s u p u e s to ; el ar reglo de este es a t r ibución del 
Cuerpo  Municipal ,  con aprobación de la Diputación P r o 
vincial:  por  lo tanto , los que suscr iben como vocales de
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la Comisión (y salvos sus derechos ,  ya como concejales  
que  son a lg u n o s ,  ya como vecinos que son todos ) ,  no 
han podido inger i r se  ni se han mezclado en la confec
ción del presupues to  municipal .  No pidáis ,  p u e s ,  á la 
Comisión eco n o m ías ,  p o rque  no es de su competenc ia  el 
señalar las ;  ella está l lamada sola y exclus ivamente  á emi
tir un d ic tamen  sobre  los arbi t r ios que el Ayun tam ien to  
y el pueblo  de Granada podrán  es tablecer ,  p o r  los t r á 
mi tes  legales y con la autor ización de quien c o r r e s p o n 
da,  para  faci litar los necesar ios  recursos  al mismo 
A y un tam ien to  que  los adminis t ra rá  l ibre y responsab le 
m en te .  La Comisión mista ni gradúa  el gasto ni t a m p o 
co impone la con t r ibuc ión .  ¿Cuánto falta para  a t en d e r  á 
las obl igaciones peren tor ias  y sagradas de la Corporación 
Municipal?  Es ta  lo ha dicho á la Comisión:  1 . 2 0 0 , 0 0 0  
reales  , á pesar  de que  ha  hecho cuantas  economías  ha 
creido p oder  efec tuar  sin de t r imen to  del servicio p ú b l i 
co. ¿ D e  qué  modo van á p roporc iona rse  esos 6 0 , 0 0 0  
d u r o s ?  De la m a n e ra  que  vosotros  aco rdé is :  la Comisión 
p r opondrá  (sujetándolo á vues t ra  decisión , y á la de las 
au to r idades  co m p e ten t e s )  lo que  concep túa  mas a c e p t a 
ble,  una vez cons iderado todo y a tendidas ,  en lo posible ,  
todas las ci rcunstancias .  H é  aquí  su sola y de te rminada  
misión.

Directos  habían de ser  los a r b i t r i o s , confo rme  á lo 
convenido como base de los t rabajos  de  la Comisión; 
pero  en esa misma naturaleza  di recta  y f ranca del i m 
p u e s to ,  cabían la unidad y la mul t ipl icidad,  el método 
de aprec iar  la for tuna de cada con t r ibuyen te  en su c o n 
ju n to  ó en sus p o r m e n o r e s , el s is tema de buscar  la r i 
queza de f ren te  ó por  los costados. Tal  fué la nueva difi
cul tad que  s u r g i ó : la Comisión se decidió (después  de 
mucho  v e r ,  medi ta r  y discut ir )  por  el arbi t r io munic i 
pal di recto  y único.  Atended  á sus razones.
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Los pr incipales  arbi t r ios  directos sin el ca rác ter  de 

unidad ó exclusividad que podían ser  adoptados ,  eran á 
saber :  l . °  el que pesase sobre  los inquilinatos: 2 .°  el que 
gravase  los carrua jes  y los caballos de silla: o.°  el que 
se impusiera sobre  la venta al p o rm e n o r  de los vinos y 
licores : 4 .°  el que  se estableciese sobre  las cabezas de 
ganado traídas á t a m i z a r  : 5.°  el que se fundara en la 
administrac ión de las aguas limpias por  el Ayuntamiento:  
6 .°  el que consistiera en los derechos  de cont raste  de los 
pesos y las medidas. Algún otro arbitrio se podia en co n 
t r a r ;  a lguno ,  con efecto,  se p ro p u so ;  mas dependiendo 
de reformas que están ó proyectadas  ó in c o a d a s , y hasta 
cuya realización sería ilusorio contar  con su resul tado 
co n t ingen te ,  hubiera  sido impropio de la Comisión echar  
mano de semejantes  recursos  futuros  y eventuales para 
cubr i r  las atenciones precisas del cor r ien te  año. Así que,  
de aquel los seis fué de los que solamente  se o c u p ó , y su 
estudio la hizo c o n o c e r , que e ran  ó malos ó insignifi
cantes  ó imposibles ,  alcanzando á lodos ellos la califica
ción general  de insuficientes.

No cabe c ie r tamente  en esta sumaria  exposición de 
mot ivos la manifestación de todas las razones que  lian 
hecho á la Comisión formar  un juicio contrar io  á los seis 
pensamientos  que  se acaban de menc ionar .  Con todo,  se 
indicarán las principales  de e l las ,  t ra tando b r evem en te  
de cada uno de estos con separación.

El  arbi tr io  sobre  los inqui linatos de casas en esta Ciu
dad , pecar ía  por  su e s e n c i a ; porque  lejos de fundarse 
en una r en t a  ó producto  , se fundaría en un gasto : cada 
inquilino habría de cont r ibuir  conlornie no á la riqueza 
que  tuviese,  sino á lo que  consumiera en cubr i r  su p e 
ren tor ia  necesidad de p rocurar se  habi tación.  Además,  
el impuesto  sería  injusto ; por  cuanto al rico capitalista 
cél ibe que  viviera en una casa de poco precio , si le a l 



canzaba una par le  del arbi t r io  , sería  la m e n o r ; al paso 
que el pad re  de una familia numerosa ,  con un  reducido 
c a u d a l , resul tar ía  gravado con el máximo del impuesto,  
en razón á ser  g rande  y coslarle  mucho  la casa que ocu
para .  Es tos  mot ivos  bas tarían para desechar  la base del 
inqui l inato;  pero aun hay m a s ,  y es que si las casas 
que  se habi tan jamás pueden  r ep re s en t a r  f ielmente la 
for tuna de los h a b i t a d o r e s , tampoco el precio de a r r e n 
damiento expresa bien la comodidad de la casa;  muchas  
hay que por  la sola razón de sitio cuestan al inquilino un 
duplo y hasta un cuádruplo  de lo que  valdr ían en otra  
par l e  de la Ciudad , y el vecino sufre la carest ía y la 
moles tia ,  no s iem pre  por  capr icho,  sino p o r  lo com ún  á 
causa de la necesidad de su industr ia , comercio  ó e s t a 
blecimiento  de cualquiera  clase. Ahora  b i e n :  si habia de 
calcularse  la r iqueza por  lo que  cada cual  pagase p o r  su 
c a s a , p resumiendo  que  la de mas precio es me jor  y está 
ocupada por  la persona mas  r i c a , es te  cálculo sería e r 
r ó n e o , y f r ecu e n tem e n te  nos llevaría ,á  la injusticia de 
a u m en ta r  la .aflicción del afligido. F i n a l m e n t e , la con t r i 
bución sobre  el i n q u i l in a to , á no exagerar la  ti ránica
m e n te  y hacerla  de todo pun to  in so p o r tab le ,  nunca  r e n 
diría un valor total de mas de 1 2  á 15  mil duros  en 
nues t ra  empobrec ida  y medio arru inada  C i u d a d ; valor 
que  no satisface la necesidad en que  nos ha l lamos ,  y de 
seguro  no merece  a r ros t ra r  tantos  y tantos inconvenientes  
como el proyecto  de tal arbi t r io nos ofreceria.

E l  de los car rua jes  y cabal los  de silla fué mirado por  
la Comisión con apego , hasta por  mot ivos de loable 
des in terés ;  pero  se conoció,  en p r imer  lugar ,  que debien
do ser  muy  módico (p o rq u e  si no sería  nulo en razón á 
que  su carest ía necesa r iamente  surt i r la el efecto de s u 
p r imir  dichos ramos de lujo ó comodidad) ,  su valor total 
no pasar ía  de 15  á 2 0  mil reales  ; en segundo lugar ,  que
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muy pocos caballos do silla podrían sujetarse al arbi tr io,  
po r  p e r t en ece r  casi todos los que bay en Granada á los 
individuos del escuadrón de Milicia Nac iona l ,  y los c a r 
rua jes  no s iempre  manifiestan la ostentación , sino con 
f recuencia la necesidad,  ya por  ser  sus dueños personas  
e n f e r m a s ,  impedidas  ó anc ianas ,  ya por  serles indispen
sables  para  el ejercicio de su profesión ó el cuido de sus 
l abores ;  y e n  te rcer  l u g a r ,  que hay varias industrias de 
las que dependen muchas  familias y que se resenti r ían 
basta el ex t remo de perecer  si se qui taran los car ruajes ;  
no pudiéndose ci tar  ni aun el mas insignificante adorno 
de la mas caprichosa librea que no sirva para el fomento 
de una industr ia y en ella dé ocupación á mul t i tud de 
honrados  t rabajadores .

El arbi tr io sobre  la venta al por  menor  de vinos y li
cores  parece  sumamente  ju s to ;  porque  siendo notorio 
que  con facilidad los espendedores  de dichos géneros  le 
har ian  recaer  en los consumidores  , estos en su gran m a
yor ía no acuden á beber  ó á comprar  por  n e c e s id a d , si
no por  vicio. ¿Pero sabéis el capital fundamento  que hizo 
á la Comisión desistir de un pensamiento tan simpático 
y que tanto merecía su aprobación? Su completa inut i l i 
dad.  En  los principios económicos de los que suscr iben,  
claro es que no cabia el método vejatorio de gravar  con 
un  tanto cada arroba ó cada medida de vinos y licores 
de los vendidos al por  m e n o r ;  pues  en tonces  i r íamos á 
pa ra r  á unos impuestos  indirectos sobre ventas  y consumos,  
aquel  desacredi tado y éste abolido en España , y e n t r a 
r íamos  por  consiguiente en un sistema de aforos y f rau
des  condenado por  la opinión g e n e r a l : hab ia ,  pues,  que 
r ep a r t i r  d i rec tamente  un tanto proporcional  á cada cs- 
p e n d ed o r  , y siendo estos en Granada y su radio ó térmi
no alcabalator io unos  t rescientos (según la estadística 
oficial), y hal lándose prevenido en Reales  órdenes  de 50
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de abri l de 1 8 5 0  y ÍJ de mayo de 1851 que p o r  arbi tr ios 
municipales  no se ca rgue  á las propiedades  mas del 2 0  
por  1 0 0  de !o que  pagan al Tesoro ,  ni á las industr ias  y 
comerc ios  mas  de un 2 5  por  1 0 0  de las cuotas  con que 
con t r ibuyen  al Es tado ,  se vió que apenas darla unos  
1 , 0 0 0  duros  es te  arbi t r io  en que se colocaron al p r in c i 
pio tan legí t imas y ha lagüeñas  esperanzas.

El  de las cabezas de ganado es i m p r a c t i c a b l e , á m e 
nos de renunciar  el Ayuntamien to  á la r en ta  de despojos,  
que  le lué concedida por  los Católicos Reyes  conqu i s t a 
dores  de G.ranada; renuncia  que no considera deb e r  
efectuar  po r  razones que no son de la competenc ia  de la 
Comisión mista.

El  beneficio metálico que pudiera  resu l ta r  al A y u n ta 
mien to ,  y este  r epu ta r ía  como un arbi t r io ,  á consecuencia  
de la adminis tración de las aguas limpias por  la C o r p o 
ración Municipal ,  en vez de seguir  como se encuen t ra  en 
manos  de los fon taneros  y cañeros,  es muy r emoto  y c o n 
t ingente : ha de ser  el efecto natural  de un arreglo  difícil 
incoado en '1852 y entorpec ido  por  cier tas oposiciones,  
cuya calificación aquí  ser ía  i n o p o r tu n a ;  y la Comisión 
solo ha podido reco m en d a r  este negocio al celo del A y u n 
tam ien to ,  sin fundar  por  ahora  en dicha adminis tración 
un  arbi tr io .

P o r  úl t imo,  los derechos  de cont ras te  de pesos y m e 
didas están vedados ,  como prestación obl igatoria,  por  la 
ley de 1 4  de Julio de 1 8 4 2  y Reales  órdenes  de 0 de S e 
t iembre  de 1 8 4 5 ,  1 8  de Marzo de 1 8 4 4 ,  2 5  de Octubre  
de 1 8 4 6  y 8 de Junio de 1 8 4 7 .

En resúmen : de los seis arbi t r ios  en que se fijó la Co
misión , tres no se pueden  a d o p t a r , y los otros t res  t i e 
nen gravísimas dificultades, acarrear ían  males  de i m p o r 
tancia y t r ascendencia ,  y nunca  nos darían mas de  14 
á 15  mil d u r o s ;  es d e c i r ,  escasamente  la cuar ta  par te
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cle la cant idad pedida por  el Ayuntamiento.

La Comisión prescinde ,  por  no hacer mas extenso este 
dic lámen,  de ot ras muchas  consideraciones que se pueden 
alegar ,  en t re  las cuales la mas culminante es, que g rava
dos los inqui linatos,  los carruajes  y caballos de silla y la 
venta al po rm en o r  de los vinos y licores,  habría vecino 
que  pagaría por  t res  ó cuat ro conceptos  hasta una cant i 
dad desproporcionada,  en tanto que otros, que mas direc
tamente  y en escala mayor disfrutan el beneficio de la 
abolición de los derechos de puer tas ,  ó no contr ibuían,  ó 
sería en una proporción inequitat iva y miserable.  Al tocar 
este punto de los beneficios causados por  la supresión de 
las puer tas ,  la Comisión (absteniéndose de en t ra r  en d i 
sertac iones ajenas de su propósi to)  consignará p u ram en te  
su convicción con ingenuidad y lisura; es á s ab e r :  l . °  que 
repugna  al buen sentido el que la baja de los gastos de 
in t roducción  pueda ocasionar la carest ía de los géneros:  
2 .°  que el es tacionamiento y aun el alza de los precios  
de algunos  ar t ículos  (or igen de la preocupación que se 
ha formado cont rar ia  á la reforma y enemiga del arbitrio 
directo)  nace ó de causas naturales  pero t r a n s i to r i a s , ó 
de  monopol ios  que son verdaderos  abusos , de las cuales 
las p r imeras  cederán á la acción del tiempo y á las leyes 
del m e r c a d o , y las segundas habrán de ser  combat idas  
po r  la autor idad,  que,  á no dudar lo ,  llenará d ignamente  
su misión adm in is t ra t iva : 5.° que á pesar  de este es tado 
anormal  que hoy por  hoy se exper imenta  en Granada,  mu
chos p roduc tores  ganan por  la reforma,  y apenas hay un 
consumidor  que en mas ó en menos deje de tener  alguna 
ventaja  por  la abolición de los derechos  y arbi tr ios de 
puer tas .

Ahora  bien : si dent ro  de la esfera de los arbi tr ios di 
rectos  no se salva la situación económica del A yun ta 
miento de G ran ad a ,  ocurr iendo á los que buscan la ii-
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queza de cos tado:  ¿qué  recurso  le queda á la Comisión? 
¿Qué  puede  p roponer?  ¿Q ué  proyecto ha de presen ta r ,  
ya que  es indispensable som ete r  uno á vues t ra  i lus t ra 
ción y pat r io t i smo? El arbitrio municipal directo y único: 
ved aquí  la sola palabra q u e ,  en las ci rcunstancias  que 
rodean  á la Comisión,  puede  esta p r o n u n c i a r ;  el solo 
consejo que  puede  boy d a ro s ;  la sola tabla de salvación 
en que  podemos  a t ravesar  el pel igroso lago del p r e s u 
pues to ,  formado por  la subida de los gastos y la s u p r e 
sión de mas de dos te rceras  par tes  de los ingresos dest i 
nados  á cubr i r  las a tenciones de la Ciudad. *

«Si luese posible ( d ic e  Mac-Cul loch)  es tablecer  como 
corresponde  una cont r ibución  ún ica ,  proporc ionada  á la 
riqueza de cada co n t r ib u y en te ,  esta cont r ibución  sería 
la mas jus ta  de todas,  la menos  susceptible  de objeción.» 
« E l  solo a rg u m en to  (añade) que puede  oponerse  al s is
tema de la contr ibución ú n i c a , es la imposibi lidad de 
repar t i r la  igua lmente  sobre  todos los con t r ibuyen tes .»  
Nues t ro  inmorta l  F lo rez  Es t rada  completa  este p en s a 
miento : «Si todos los con t r ibuyen tes  conocieran sus v e r 
daderos  intereses  y com prend ie ran  bien sus deberes  h a 
cia la pa t r ia ,  es te  s is tema de cont r ibución ser ía  i n d u d a 
b lemen te  el mas económ ico ,  el me jo r  de todos ;  pero 
como no se puede  saber  exac tam en te  la riqueza de los 
co n t r ib u y en te s ,  ni tener  confianza en sus declaraciones ,  
la base que se adoptara  para  es tablecer  la contr ibución 
única sería muy incier ta .» Esto es lo que la ciencia nos 
dice,  de acuerdo con el sent ido com ún ,  y lo que la p rác 
tica ha demost rado  en algún país en que ha sido ensaya
do este s i s tema:  la contribución única es la mejor; el solo 
argumento que se la puede oponer es la dificultad de re
partirla, y esta dificultad nace de que se carece de una base 
fija y segura para el repartimiento, no pudiéndose contar 
con la buena fe y el patriotismo de todos los contribuyentes.



— 15 —
Ahora  b ien :  cuando no se tra ía de un sistema t r i b u 

tario g en e ra l ;  cuando se está reducido á lo modesta s i 
tuación de a rb i t ra r  medios con que cubr i r  las cargas del 
municipio;  cuando en una ciudad es fácil cosa d e t e r m i 
nar ,  con bastante cer t idumbre ,  la mayor ó men o r  fo r tu 
na de cada cont r ibuyente ,  deduciéndola ya de lo que paga 
al Es tado ,  ya del sueldo que disfruta ,  ó valuándola por  
el cálculo prudencial  de sus convecinos,  de sus co m p ar 
roqu ianos ,  y depurando  exac tamente  la verdad en un 
juicio con t rad ic to r io ,  aunque  sencillo y b r e v e ,  an ter ior  
á la aprobación definitiva de los repar t imientos  locales; 
parece  que se disipa la sola objeción que se puede p r e 
sentar  al arbitrio único, por  ser  este sistema (tal vez im
pract icable en el gigantesco radio de la Nación)  factible 
y recomendable  en el pequeño estadio de la Ciudad.

Las mas sencillas nociones ,  los hechos mas usuales 
autor izan y recomiendan el arbi tr io municipal directo y 
único. ¿No debe cada cual co n t r ib u i r á  los gastos c o m u 
nales ,  en proporción de sus haberes  y del in terés  que 
tiene por  su posición y los beneficios que por  ella recibe ,  
en la ciudad de que es vecino,  donde está destinado,  
donde radican sus haciendas? ¿Podrá  creer  alguna p e r 
sona de buen sent ido que los diversos servicios i m p o r 
tantes y necesar ios  que paga la Municipalidad redundan  
tanto en provecho del s imple t rabajador  ó del triste p r o 
letario como del propietar io terri toria l,  el labrador  acau
dalado , el rico fabricante ó el comerc ian te  de gran c r é 
dito, para quienes  mayormente  la Ciudad costea los em 
pleados de segur idad urbana y rura l  y los do vigilancia 
n o c t u r n a ,  el a lumbrado público que disminuye los pel i 
gros  de sorpresas  y robos,  los caminos y veredas y hasta 
los mismos paseos y ja rdines?  T odos ,  hasta el mas infe
liz, disfrutan algo de estos bienes y de los otros muchos  
comprendidos  en el presupuesto  do gastos municipales;



pero ser ía  chocar  aun con las reglas del mas vulgar c r i 
t e r i o ,  equ ipara r  la par t icipación en estos goces de los 
pobres  y los r icos ,  y q u e re r  decl inar estos úl t imos la 
obligación que  tienen de sopor tar  casi todas las cargas,  
así como re p o r ta n  pr inc ipa lmente  los provechos  c o m u 
nales. En  otro  concepto:  ¿no cont r ibuimos con una cuota 
que  gus tosamente  pagamos por  ser  socios de un Liceo 
ú  otra  sociedad aná loga ,  cofrades de una H erm an d a d  ó 
individuos de una  empresa  cualquiera?  ¿INos dolemos 
acaso de ap ro n ta r  por  estos conceptos  4 ,  7 ,  2 0 ,  ó 40 
reales  mensuales?  ¿ P o d r á  deci rse  que nos mortifica lo 
directo y preciso de tales prestaciones? ¿P u es  por  qué 
nos hem os  de resent i r  de que á t í tu lo  de vecinos de 
Granada ,  ó res identes  en esta hermosa  Ciudad, ó h a c e n 
dados en su t é r m i n o , se nos repa r t a  una pequeña  cuota 
mensual  proporc ionada  á nues t ra  posición,  y única y ex- 
c luyente  de toda otra  gabela ó carga vecinal?

P o d rá  ocurr i r se  á a lguno que lo que se p ropone  tuvo 
en otros  ti empos un n o m b re  depres ivo y o d io s o : capita
ción; pero  el que sepa lo que  era este t r ibu to ,  conocerá 
fáci lmente que  no es la capi tación del mundo ant iguo ,  ni 
la de la edad m e d i a , ni la personal  que se conoció en 
Cataluña basta el año de 4 8 1 7 ,  este arbi tr io  que no se 
impone  sobre  cada cabeza ó persona,  sino sobre  la fo r tu 
na de los h o m b re s  acomodados ;  que no busca los h ab i 
tantes  que hay en G r a n a d a ,  pobres  ó r icos ,  padres  ó 
hijos de familia, sino los que  por  sus haberes  ó son ó d e 
ben ser  con t r ibuyen tes  al Tesoro  públ ico;  que  no cuenta  
los individuos para g ravar les  á todos por  el hecho de r e s 
pi rar  en un  pa í s ,  sino las for tunas  ó las posiciones en el 
mismo existentes  y capaces  de con t r ibu i r  sin de t r imento  
su y o ;  y en una  pa labra ,  que  si en la estadística c o n t e m 
pla un  guar i smo de 7 0 , 0 0 0  a lm as ,  no es para  i n t r o d u 
cirse  por  las s inuosidades de  la miseria y afligir con un

— 16
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impuesto  á todo ser  humano,  sino para calcular  c i rcuns
pec ta  y generosamente  que solas 9 , 0 0 0  personas  es ta
blecidas pueden  y deben satisfacer el a rb i t r io ,  y mas de 
0 0 , 0 0 0  deben  y pueden quedar  libres  de todo gravamen 
municipal .  ¿Pagaban  ó sufrían alguna cosa de resul tas  de 
los derechos  de puer tas  estas 0 0 , 0 0 0  almas que ahora,  
en dic tamen de la Comisión, han de quedar  exceptuadas  
del a rbi t r io?  Es indudable ;  po rque  algo , au n q u e  muy 
poco fu e ra ,  co n su m ían ,  y hasta las humildes  sopas qué 
comia el j o r n a l e r o , hasta el triste pedazo de pan que 
devoraba  el mendigo,  habían sido gravados  al tiempo de 
su int roducción en forma de pr imeras  mater ias.  ¿Y nada 
dice en pro del nuevo sistema la liber tad de t r ibutos  lo
cales de un tan crecido número  de habi tantes  de G r a n a 
da? Jorna leros  y p ro le ta r ios :  estáis favorecidos en ju s t i 
cia. H om bres  p r u d e n t e s :  no vaciléis en acordar  este 
jus to  beneficio, con cuya concesión satisfacéis á vuestros  
naturales  sentimientos  de humanidad y atendéis  á v u es 
t ros  verdaderos  in tereses ,  hermanados  con los in tereses  
públicos.

P o r  todas estas consideraciones ,  la Comisión, sin p r e 
sumir  h ab e r  a c e r t a d o , pero con la segura conciencia de  
p roponer  lo mejor  que cabe dent ro  de las especiales co n 
diciones en que se ha encont rado colocada,  tiene la h onra  
de  someter  al i lustrado y recto juicio del Ayuntamiento  y 
del Público el siguiente

o
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PROYECTO
‘tb >í;iIíR'n -.Íi vA<n f.nr:.--; : ' ■ ■ .kqi^rf lum
de un arbitrio municipal directo y único por 
valor de 1.201,200 rs. vn. para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto de la ciudad dé

Granada.

Artículo l . °  Se  establece un arbi tr io  municipal  d i 
recto  y único,  en esta fo rma:

Las 5 0  personas  mas pudientes  con t r ibu i rán  con 9 0  
reales  vellón mensuales :

Las 1 0 0  que  sigan á estas, con 6 0  reales vellón.
Las 1 5 0  que les sigan , con 4 0  reales.
Las 2 0 0  qué  vayan después,  con 5 0  reales.
Las 2 5 0  inmediatas ,  con 2 5  reales.
Las 5 0 0  que s igan ,  con 2 0  reales.
Las 4 0 0  siguientes ,  con 16 reales.
Las 5 0 0  que vayan después,  con 15  r e a l e s . .
Las 5 5 0  que sigan,  con 14  reales.
Las 1 0 0 0  inmediatas ,  con 12.
Otras  2 0 0 0  á cont inuación,  con :8.
Otras  1 5 0 0 ,  con 6.
Otras  1 0 0 0 ,  con 4.
Otras  5 0 0 ,  con 2.
Otras  5 0 0 ,  con 1.
Según  se dem ues t ra  mas al por  menor  en la tabla ad

jun ta .
A r t . 2.°  Desde las 9 0 0 0  personas  con t r ibuyen tes  con 

arreg lo  al ar t ículo  a n t e r io r ,  hasta unas  7 0 , 0 0 0  que  hay



en-¡Granada .(entre las que tienen vecindad,  l a s q u e  sala- 
m en te  tienen residencia,  y las demás que se expresarán 
en el s iguiente ar t ícu lo)  quedan  unas 6 0 , 0 0 0  personas 
libres y exentas  del arbi tr io municipal .
. A rt . o .0' Del propio modo que dos servicios y ven
tajas de seguridad personal  y r e a l , vigilancia nocturna ,  
a lumbrado ,  instrucción pública, beneficencia,  policía u r 
bana y r u r a l ,  obras  públicas de utilidad y de ornato,  
paseos, ja rd ines  y demás á cuyo pago se destina el a rb i 
t r io ,  alcanzan tanto á los vecinos cuanto á los foras teros  
empleados ó res identes  y aun á los hacendados en G r a 
nada domiciliados en otros  puntos  (los cuales por  lo m e 
nos gozan d e d a  seguridad real ,  policía rura l  en aguas y 
caminos vec ina les , e t c . , y del alivio de int roducir  sus 
frutos l ib remente  sin pagar  los arbi tr ios que se cobraban 
en laS p u e r t a s ) ,  todos son considerados como obligados 
á con t r ibu i r ,  si no todos igua lmente ,  supuesto que son 
diversas las circunstancias en que se h a l l a n ; por  c u j a  
razón,  al paso que la calificación de contribuyentes es g e 
neral  á dichas 9 , 0 0 0  personas,  se hace la opor tuna  dife
rencia con el objeto de que baya justicia y equidad en el 
repar t imiento  del arbi tr io, después de haber  exceptuado 
á unas 6 0 , 0 0 0  personas  las menos acomodadas .

Art. 4.° La clasificación de los 9,000 con t r ibuyen
tes en las 1.5 categorías en que para este efecto se d is 
t inguen,  se verificará p o r u ñ a  Jun ta  pericial ,  subdividida 
en 14 Comisiones par roqu ia les ,  cuya J u n ta  s e . c o m p o n 
drá de los dos mayores  cont r ibuyentes  de cada par roquia ,  
total 2 8 ,  y además los t res  síndicos y otros 10  conce ja
l e s ,  des ignados  por  el Ayuntamiento  , y el Alcalde P r e 
s idente del mismo,  que lo será también de aquella : total 
g e n e r a l ,  42 vocales. Cada Comisión par roquial  constará 
de  uno de los 14 individuos del Ayuntamiento  vocales de 
la J u n t a ,  que tendrá la pres idencia ,  y los dos pr imeros
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cont r ibuyentes  de la par roqu ia  respect iva.  Es tas  C o m i
siones p re p a r a rá n  los t rabajos ;  pero  la clasificación sé 
acordará  prec i samente  por  la Ju n ta  pericial en pleno,  sin 
poderse  esta const i tui r  en sesión, á no es tar  p resen tes  2 8  
de los 4 2  v o c a l e s : el Alcalde Pres idente  decidirá los e m 
pales  que  pud ie ren  ocurr i r .

A r t . 5.°  La J u n t a  pericial  se a tendrá  para dicha Cla
sificación : '

J . A la cuota que cada cont r ibuyente  pague  al 
Es tado  por  inm ueb les ,  cultivo y g a n a d e r í a , industr ial  y 
comercia l .

2 . °  Al sueldo,  grat if icación,  re t r ibución ó asistencia 
que  disfrute del Estado,  de fondos provinciales,  m u n ic i 
pa les ,  ó de cualquiera  otra especie,  ó de cualquiera  casa 
ó persona  de la que  sea empleado,  pensionista ó a l imen
t i s t a : se im pu ta rán  como renta  ó riqueza imponible  el 
sueldo líquido (con  deducción de las rebajas  hechas p o r  
el G o b ie r n o )  y la gra t i f icac ión , re t r ibución ó asistencia: 
se g r a d u a r á  como equivalencia de cont r ibución al E s ta 
do, el 1 4  por  1 0 0  de dichas percepciones  l íquidas;  y se
gún sea la cuota que á es te  respecto  salga por  dicha 
equiva lenc ia ,  se colocará al interesado en la categor ía  
que  le co r responda .

o.  A los bienes  que el cont r ibuyente  posea,  sueldo,  
grat if icación,  e t c . ,  que  reciba fuera de Granada,  teniendo 
él aquí  su vecindad ó residencia.

4 .  ° A los b ien es ,  rentas  ó p roductos  de cualquiera  
clase que  tenga en G r a n a d a , residiendo el interesado en 
otro  pun to .

5.  A la r iqueza ó beneficio que prudenc ia lmente  se 
g rad ú e  al que  no pague cont r ibución  al Es tado,  ó no  t e n 
ga b ie n e s ,  productos  ó sueldo justificables.

Art. 6 ."  A los con t r ibuyen tes  que  se hallen en los 
casos o .  y 4. del ar t ículo  a n t e r io r ,  no se les repar t i rá
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sino la mitad do lo que les correspondería  si fuesen v e '  
cinos de Granada ó en ella residiesen y aquí  tuvieran sus 
bienes , rentas  ó uti lidades; y por  lo tanto, se les coloca
rá en la ca tegoría  á que,  después de la rebaja,  pe r tenez
can. Ent iéndase  que los hacendados  forasteros que cobran 
sus rentas  á metálico,  sin tener  en esta Ciudad casa abier
ta ni administración es tablecida ,  no están comprendidos  
en dicho caso 4:° del preceden te  ar t ículo,  el cual se apli
cará solamente á los hacendados en Granada y su t é r m i 
no ,  que,  residiendo en otro punto ,  cobren aquí  sus ren 
tas en especie ó tengan casa abier ta  ó administración 
es tablecida. P o r  ú l t im o ,  se previene para evitar toda 
duda , que si un  cont r ibuyen te  á la vez se halla en dos 
casos ó mas de los del art ículo an te r io r ,  se graduará  su 
posibilidad bajo cada concepto de hacendado en Granada,  
hacendado en otra par te ,  empleado público, e tc . ,  según 
los casos respect ivos ,  colocándole defini tivamente en 
aquel la  categor ía  única á la que por  lodos sus haberes ,  
liquidados y reasumidos,  corresponda el interesado.

A r t . 7.° Se  colocará en una categoría inferior en 
dos grados  de aquella que por sus ut i lidades , p r u d e n 
cia lmente  g raduadas ,  les cor respondie re ,  á los que se 
hal len en el caso 5.°  del art ículo 5 . ü, pero solo cuando 
exclusivamente funden sus beneficios en un trabajo m e 
r am en te  personal .

A rt . 8 .°  E xcep tú ase  del arbitrio m u n icip al:
4 .  ° A los individuos de las clases pasivas civiles y 

mil i tares  que disfruten de 4 0 0 0  reales á bajo.
2 . ü A los jefes militares de la Plaza y guarnición.
5 .  ° A los mili tares en activo servicio que residan en 

Granada  con licencia, ó en situación de reemplazo,  ó en 
o tra  semejante .

Los Generales  de cuartel  y los demás empleados  del 
fuero mil itar  (así como los del eclesiástico, civil, de Ha-
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ciencia,. qtc.j.p.ag^ríjp ^J arbitrio al tenor cjel núm ero, 2 ¡°  
d el ariic^lf»; 5>°-d% es},© £égl.ímien-lo>
• A rt , Oí°0j La Junta-per ic ia l  tendrá presentes: :

1. Una copia ín t eg ra  y oficial del .padrón de.vecinos,
2.  Otra igual de los'  c on t r ibuyen tes  al Es tado por  

toda; c lase : de impues tos .
o.  : Otra de las nóminas  d eem p lead o s  de toda especie.
4 .  Otra de las listas de e lec tores  p a ra  diputados y 

para  concejales .
5 .  ° Otra  de l . ju rado  de imprenta .
6 .  ° Las relaciones ju radas  de los bienes ,  rentas* e t c . ,  

que cada cual disfrute fuera de Granada , cuya exact i tud 
se com probará  en caso necesar io.

A rt.'ÍQ -  E l repar t imien to  del a rb i t r io ,  antes  de su 
definitiva aprobación por  la Jun ta  p e r i c i a l , se imprimirá  
y ci rculará p rec i samente  en sup lemento  del Boletín Ofi
cial de G r a n a d a , y además se pondrá  al Público en las 
tablas de edictos del A y u n ta m ie n to ,  ambas  operaciones 
p o r  té rmino de Un mes.

Las reclamaciones  que  se hic ieren den t ro  de este, p la
zo se sustanciarán oyendo sobre  cada una de ellas el in 
forme escrito y razonado de la Junto pericial,  que jo.eva-r 
citará: en el té rmino de ocho dias : den t ro  de otros uefio 
dias desde el informe.,.resolverá- el Ayuntamiento. ,  y de 
esta decisión podrá  apelarse por  cualquiera con t r ibuyen te  
en el té rmino de ocho dias para ante  la Diputación P r o 
v in c ia l : el fallo de e s t a , . s e a  el que l u c r e ,  acabará la 
cues t ión.

A rt . 14 .  La recaudación  del arbi t r io se h a r á  en los 
p r imeros  quince dias de cada mes ;  admit iéndose los p a 
gos en la Depositaría dé fondos municipales ,  bajo recibo:  
se procederá  por  apremio cont ra  los morosos,  pasado, un 
m e s :  no se im pondrá  el recargo de los :4 maravedises  
en real.
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Art. 1-2. No podrá  es tablecerse otro gravamen algu
no,  ni arbi tr io  municipal  di recto ó indirecto fuera  de éste 
de  q u e  trata el p resente  r e g l a m e n t o , el cual'  t ampoco 
podrá  ser  al terado en sent ido ni en punto alguno , como 
no sea por  el Ayuntamiento  asociado de un número  igual 
al d e  los concejales  , de los p r imeros  contr ibuyentes  por  
su orden graduado en la matr ícula del año anter ior ,  y en 
sesión pública ci tada con ant icipación de quince, dias y 
anunciada en el Boletín Oficial y por  edictos. .

A R T IC U L O  A D IC IO N A L .

En el año siguiente' ,  satisfecha la deuda de 8.5¡4 ¿ó
el prerealizadas las economías q u e  se puedan hacer  en 

supuesto  de gas tos ,  la Jun ta  pericial efec tuará la rebaja 
co r re sp o n d ie n te ,  sueldo á l ibra ,  en t re  las 45  'categorías 
de los cont r ibuyentes  marcados en el art ículo 1.°

A R T IC U L O  T R A N S I T O R I O .

P o r  eáte a ñ o ,  atendiendo á la u rgencia ,  se limitarán» 
(sin e jemplar  para lo sucesivo) los té rminos  del articulo 
10  en e á a  f o r m a :  el repar t imiento  Se publicará por  solo 
ocho d i a s : las rec lamaciones se presentarán dentro de 
este  mismo plazo de la publicación : la Junta  evacuará los 
informes  en el de tres dias :- el Ayuntamiento resolverá'  
den t ro  de otros  t res ,  y asimismo será de tres dias el t é r 
mino de la apelación para  ante la Diputación Provincial .  
G r a n a d a l )  de F e b r e r o  d e d 8 5 5 . —  Pedro  Franc isco  ¡Fer
n a n d e z . — Juan  de Dios Rodriguez.- - J o s é  R u iz - de \Kí-í 
m o d ó y á r .— José López de T e jad a .— Antonio Muñoz.— 
Miguel F á l e n z u e l a . — Francisco  Javie r-Arroyo:— ^erapío:
Aravacair-N. de Paso y Delgado , vocal secretario.

Á
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ranada 9 de Febrero de 4855.—N. de Paso y Delgado, vocal secretario.

TABLA DEMOSTRATIVA DE LA DISTRIBUCION DEL ARBITRIO Y SUS VALORES POR MESES Y AÑOS.



Dada cuenta  del Dictámen y Proyecto  que anteceden,  
en sesión pública del Excmo.  Ayuntamiento  consti tucio
nal de esta C iudad ,  bajo la presidencia del Sr .  G o b e r 
nador  de la Provincia y con asistencia de crecido número 
de co n t r ib u y en te s ,  fueron aquellos  aprobados por  u n a 
n imidad ;  y se acordó elevarlos al superior  conocimiento 
de la Excma.  Diputación Provincial,  á fin de que en uso 
de sus a t r ibuciones tuviese á bien de terminar  lo co n v e 
niente .  Granada 4 2  de F e b r e r o  de 4855 .  —  V.° B .°— El 
Alcalde P r e s id en t e ,  F e r n a n d e z .— Mariano Antonio V a 
l e r o ,  secretar io  interino.
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